
 
18 de marzo de 2021 

 
 
 

Licenciado 

Gabriel Castro 

Superintendente 

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana 

Av. César Nicolás Penson No.66 

Ciudad.- 

 

Atención: Olga María Nivar 

 Directora Oferta Pública 

 
Referencia: Hecho Relevante. 

 
Distinguido Lic. Castro: 
 
Ante un cordial saludo, en cumplimiento a las disposiciones establecidas en la sección II.2.1.2.7 del  Prospecto 
de Colocación de Bonos de Deuda Subordinada y de conformidad con lo establecido en el literal n) de la 
sección 1 del artículo 12 de la Segunda Resolución del Consejo Nacional de Valores de fecha 20 de noviembre 
de 2015, de la emisión registrada con las referencias SIVEM-100 hecha por esta Institución, le informamos 
que la tasa de interés que aplicará a partir del 19 de marzo de 2021; será de 5.7154%. La misma fue 
determinada por la suma de 280 puntos básicos (2.80%) más la tasa de interés nominal pasiva promedio 
ponderada para certificados y/o depósitos a plazo de los Bancos Múltiples (TIPPP) correspondiente al último 
mes completo reportado,  tal y como aparece publicada por el Banco Central de la República Dominicana en 
su página web, la cual al cierre del mes de Febrero de 2021 fue de 2.9154%. 
 
En adición, le anexamos en formato impreso el modelo de publicación que aparecerá en nuestra página web, 
la TIPP publicada por el Banco Central de la República Dominicana y copia de la sección II.2.1.2.7 del Prospecto 
de Colocación de Bonos de Deuda Subordinada. 

 
Sin otro particular por el momento, y reiterándonos a su disposición, le saluda,  
 
 
 
________________________________________ 
Jinny Alicia Alba Féliz 
Vicepresidente de Tesorería   
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